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Contrato Abierto de adquisición No. IE-AD-05/2023, para el suministro de vestuario y uniformes, que 
celebran por una parte el Instituto de Ecología, A. C. a quien en lo sucesivo se denominara EL INECOL 
representado en este acto por la Doctora Indra Morandín Ahuerma, Directora de Administración, en 
su calidad de Apoderado Legal y por la otra, la empresa Punto Europeo, S.A. de C.V., representada 
por el C. David Behar Antebi, en su carácter de Representante Legal, a quien en lo sucesivo se le 
denominará EL PROVEEDOR, de conformidad con las siguientes declaraciones y cláusulas: 
 

DECLARACIONES 
 
1. EL INECOL a través de su Representante declara que: 

 
1.1. Que es una entidad de la Administración Pública Federal de conformidad con el artículo 90 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, determinada como empresa de 
participación estatal mayoritaria con fundamento en el último párrafo del artículo 46 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, clasificada como entidad paraestatal de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 2º, 3º segundo párrafo y 12º de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales y lo publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de 
agosto de 2022 en la Relación de las Entidades Paraestatales de la Administración Pública 
Federal sujetas a la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento.  Sectorizada 
en el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación de acuerdo con el 
artículo 48 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y los artículos 4 fracciones 
IV, XXV y XXVI  84 y 91 de la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e 
Innovación, denominados como Centros Públicos. Dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que funciona como Asociación Civil legalmente constituida conforme a las 
leyes mexicanas, mediante escritura pública número 47,016 de fecha 07 de agosto de 1975, 
pasada ante la fe del titular de la Notaría Pública número 69 del entonces Distrito Federal, 
ahora la Ciudad de México, licenciado Carlos Prieto Aceves, asociado y actuando en el protocolo 
de la Notaría Pública número 40 de la ahora Ciudad de México, de la que es titular el Licenciado 
Xavier Prieto Aguilera. Para efectos del cumplimiento de su objeto, se rige por lo señalado en 
la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el Código 
Civil Federal y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 
1.2 Tiene por objeto realizar actividades de investigación básica y aplicada en el área de ecología, 

biodiversidad, conservación, manejo de recursos y disciplinas afines; formular, ejecutar e 
impartir programas para estudios de especialidades maestrías, doctorados y estancias 
posdoctorales, así como cursos de actualización y especialización de personal profesional en 
actividades relacionadas con el objeto de EL INECOL; orientar la investigación científica y el 
desarrollo e innovación tecnológica a la modernización del sector productivo y promover y 
gestionar ante las organizaciones públicas, sociales y privadas la transferencia del conocimiento; 
difundir y publicar información técnica y científica de investigaciones y trabajos que realice; 
contribuir con el Sistema Nacional de Humanidades, Ciencia y Tecnología para asociar el trabajo 
científico y la formación de recursos humanos de alto nivel al desarrollo del conocimiento y a la 
atención de las necesidades de la Sociedad Mexicana; realizar labores de vinculación con los 
Sectores Público, Social y Privado; y colaborar con las autoridades competentes en actividades 
de promoción de la metrología, establecimiento de normas de calidad y la certificación en apego 
a la ley de la materia.  
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1.3 De conformidad con las atribuciones conferidas en sus estatutos, tiene la capacidad jurídica para 
obligarse en los términos de este Contrato. La modificación a dichos estatutos fue aprobada por 
la Asamblea General de Asociados en la primera sesión extraordinaria celebrada el 10 de 
diciembre de 2021, mediante el acuerdo 3.AGAE.1.2021 según consta en el instrumento público 
No. 24,293 de fecha 13 de abril de 2022, protocolizada ante la fe de la Licenciada Rosana 
Rivadeneyra Marín, Notario Público No. 34 de la ciudad de Cardel, Veracruz. 
 
Que la Dra. Indra Morandin Ahuerma, en su carácter de Directora de Administración y 
Apoderada Legal, cuenta con las facultades suficientes para intervenir en este acto, 
representando al Instituto de Ecología, Asociación Civil de conformidad con el escritura pública 
número 24,533, de fecha 27 de julio de 2022, ante la fe de la Licenciada Rosana Rivadeneyra 
Marín, titular de la notaría pública número 34, de la Décimo Séptima Demarcación Notarial con 
residencia en la ciudad de José Cardel, estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad  de la Décima Primera Zona Registral de Xalapa-Enríquez, 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en el folio de personas morales bajo el número 204, 
a fojas 38 a 42 del Tomo I de la Sección Quinta, con fecha 9 de agosto de 2022, y que dichos 
poderes y facultades a la fecha de firma del presente instrumento no le han sido revocados ni 
modificados en forma alguna. 

 
1.4 Señala como domicilio fiscal para efectos del cumplimiento de este contrato, el ubicado en 

Carretera Antigua a Coatepec No. 351, colonia El Haya, C.P. 91073, Xalapa, Veracruz.  
 

1.3 La adjudicación del presente contrato se realizó con base en los artículos 26 fracción I, 27 y 28 
fracción I  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.  
 

1.5 Requiere el suministro de vestuario y uniformes, indicados en el anexo “A” indispensables para 
el cumplimiento en tiempo y forma de los entregables comprometidos en el presente contrato. 

 
1.6 Cuenta con los recursos presupuestales y financieros necesarios para cubrir las erogaciones que 

se deriven de la suscripción del presente contrato en la partida 27101 vestuario y uniformes a 
través del presupuesto asignado por el INECOL. 
 

1.8 Que su clave del registro federal de contribuyentes es: IEC7508071B2 
 
2. EL PROVEEDOR, a través de su Representante declara que: 
 
2.1 Es una Sociedad Anónima de Capital Variable y acredita su existencia legal con la escritura 

pública No. 21,367, volumen 557, de fecha 02 de septiembre de 1997, suscrita ante la fe del Lic. 
José Luis Borbolla Perez, titular de la Notaria Pública número 40, del Estado de México. 

 
2.2 Está representada legalmente por el C. David Behar Antebi, quien se identifica con su credencial 

para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral y acredita su personalidad mediante la 
escritura pública No. 21,367, de fecha 02 de septiembre de 1997, suscrita ante la fe del Lic. José 
Luis Borbolla Perez, Notaria Pública número 40, del Estado de México, por lo que bajo protesta 
de decir verdad manifiesta que cuenta con facultades amplias para suscribir el presente 
Contrato y obligar a su representado al cumplimiento de las obligaciones generadas por el 
presente, mismas que no le han sido modificadas, revocadas o limitadas a la fecha de firma del 
presente Contrato. 
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2.3 Su objeto social es la compraventa, distribución, fabricación, importación, exportación y 

comercio en general de toda clase de ropa y prendas de vestir. 
 
2.4 Ha considerado todos los factores que intervienen en la entrega a satisfacción del vestuario y 

uniformes, así como las especificaciones contenidas en el anexo “A” que forma parte de este 
Instrumento. 

 
2.5 Reúne la capacidad técnica, administrativa y financiera para obligarse a la entrega del vestuario 

y uniformes, objeto del presente contrato, conforme a las condiciones y especificaciones 
requeridas por EL INECOL. 

  
2.6 No se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por los Artículos 50 y 60 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

2.7 Su clave del Registro Federal de Contribuyentes es: PEU970902IQ9 y cuenta con los registros 
ante las autoridades competentes (IMSS, SHCP, Cámaras, etc.) 

 
2.8 Para el ejercicio y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del presente 

contrato, señala como su domicilio fiscal el ubicado en: aluminio 48 Col. Cuauhtémoc, Ciudad 
de Mexico, C.P. 06280, correo electrónico licitacionespuntoeuropeo@hotmail.com  
   

2.9 Es una mediana empresa ubicada en el sector Comercio de acuerdo con su estratificación de 
Mipymes. 

 
3. “Las Partes” 

 
3.1 Que el presente Contrato se regula por lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público; y el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 

3.2 Que para la operación comercial que ampara el presente contrato se establecen montos 
abiertos. 

 
3.3 Bajo protesta de decir verdad expresan que, en la celebración del presente Contrato, no existe 

dolo, mala fe, violencia, error o cualquier otro vicio de la voluntad que pueda invalidarlo, por lo 
cual renuncian al término concedido por la ley para tal efecto. 

 
3.4 Que se reconocen mutua y recíprocamente la personalidad con la que se ostentan y actúan, la 

cual no objetarán en lo futuro, para formalizar el presente acto a través de sus respectivos 
representantes legales, y han resuelto libremente celebrar el Contrato al tenor de las siguientes: 

 
 

C L A U S U L A S 
 
Primera.- Objeto del Contrato.- Por medio del presente EL INECOL contrata a EL PROVEEDOR el 
suministro de vestuario y uniformes, que se indican en el anexo "A" del presente contrato, mismo 
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que debidamente firmado por las partes, se integra a este instrumento. Las modificaciones que 
lleguen a hacerse al anexo, serán de común acuerdo entre las partes.  
 
Segunda.-Monto del Contrato.- El precio establecido en moneda nacional por la compra-venta del 
vestuario y uniformes, indicados en el anexo “A” del presente contrato, es por un monto mínimo de 
$19,649.79  (diecinueve mil seiscientos cuarenta y nueve pesos 79/100 M.N.), más el 16% por 
concepto de IVA por $3,143.96 (tres mil ciento cuarenta y tres pesos 96/100 M.N.) dando un importe 
total mínimo de $22,793.76 (veintidós mil setecientos noventa y tres pesos 76/100 M.N.), y un 
importe máximo de $48,508.24 (cuarenta y ocho mil quinientos ocho pesos 24/100  M.N.), más el 
16% por concepto de IVA por $7,761.32 (siete mil setecientos sesenta y un pesos 31/100 M.N.), 
dando un importe total máximo de $56,269.56 (cincuenta y seis mil doscientos sesenta y nueve 
pesos 56/100 M. N.). 
 
Esta cantidad incluye pago de impuestos, almacenamientos, seguros, transportación y otros, desde 
el origen de fabricación de las prendas de protección personal y vestuario y uniformes, hasta su 
entrega en los lugares indicados en la Cláusula Novena, así como el costo de las obligaciones 
adicionales estipuladas en el presente contrato a cargo de EL PROVEEDOR. 
 
Tercera.- Anticipo.- Por acuerdo de las partes, para este contrato se otorgará anticipo de hasta el 
40% el cual deberá ser garantizado a través de una fianza emitida por una Institución afianzadora o 
con cheque certificado. 
 
Cuarta.- Forma de Pago.- EL INECOL efectuará el pago del vestuario y uniformes, objeto del 
presente contrato a EL PROVEEDOR dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la fecha 
de la entrega a entera satisfacción del El INECOL y la correcta expedición del CFDI (PDF y XML) 
correspondiente. 
 
En caso de errores o deficiencias en el CFDI, se pagará ésta, hasta que EL PROVEEDOR la corrija, no 
computándose ese lapso para efectos del Artículo 51) de la Ley. El CFDI (PDF y XML) deberá enviarse 
al titular del Departamento de Adquisiciones, al siguiente correo electrónico: 
gonzalo.cbaizabal@inecol.mx 
 
Para fines de pago, EL PROVEEDOR deberá solicitar se realicen éstos a través del servicio 
interbancario, debiendo proporcionar los datos correspondientes (banco, número de cuenta, clave, 
localidad, etc.), en papel membretado y firmado por el Representante Legal o el responsable del 
área de cobranzas. 
 
Quinta.- Propiedad.- La propiedad del vestuario y uniformes, objeto del presente contrato, se 
transferirá a EL INECOL una vez que este haya cubierto el precio total de conformidad con lo 
establecido en la Cláusula Cuarta “forma de pago”. 
 
Sexta.- Ajuste de Precios.- Por acuerdo de las partes, el precio de las prendas de protección personal 
y vestuario y uniformes, establecido en el presente contrato se mantendrá fijo durante la vigencia 
del mismo. El importe total, podrá modificarse, en caso de que EL INECOL solicite más las Prendas 
de Protección Personal. 
 
Séptima.-Vigencia.- Las Partes convienen que la vigencia del presente contrato es desde el día 25 
de abril de 2024  y termina el 31 de diciembre de 2024. En caso de que una o ambas partes 
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decidieran rescindirlo antes de su vencimiento, lo notificarán por escrito con 10 (diez) días de 
anticipación. 
 
Octava.- Tiempo de Entrega.- EL PROVEEDOR se obliga y compromete a entregar las prendas del 
vestuario y uniformes, indicados en el Anexo “A” en un tiempo que no deberá de exceder de 180 
días naturales, contados a partir del día 7 de mayo de 2024. En el supuesto de que EL PROVEEDOR 
incurra en retraso de la entrega del vestuario y uniformes, EL INECOL a partir del onceavo día de 
retraso, podrá rescindir administrativamente el contrato incumplido, comunicando por escrito al EL 
PROVEEDOR la situación de incumplimiento y concediéndole un plazo de cinco días hábiles para 
probar las causas que a juicio de EL PROVEEDOR se consideren no imputables a él y que son motivo 
del incumplimiento. En caso de no acreditar su defensa, se dictará la resolución rescisoria 
correspondiente, con independencia de la aplicación de las penas convencionales que procedan, de 
acuerdo con lo estipulado en el presente contrato, o en su defecto con la reclamación de la fianza 
respectiva, conforme a derecho. 
 
Novena.- Lugar y Condiciones de Entrega.- Las prendas del vestuario y uniformes, objeto del 
presente contrato serán entregados con todos los gastos y derechos pagados DDP (Delivery Duty 
Paid) en el domicilio de EL INECOL, Almacén General ubicado en el Campus I, sótano del Edificio “B”, 
en Carretera Antigua a Coatepec No. 351, El Haya, C.P. 91073 Xalapa, Veracruz. 
 
Es responsabilidad de EL PROVEEDOR, la transportación, los cuidados especiales en caso de material 
que requiere refrigeración o congelación, las maniobras de carga y descarga de las prendas del 
vestuario y uniformes, hasta los lugares de recepción arriba indicados; de igual forma, será su 
responsabilidad contratar su aseguramiento desde el origen hasta el lugar la entrega. 
 
Décima.- Garantías.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 fracción II y segundo párrafo 
del artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, EL 
PROVEEDOR, deberá garantizar el cumplimiento del contrato y responder por los defectos y vicios 
ocultos del vestuario y uniformes. Para ello deberá constituir póliza de fianza divisible expedida por 
una institución afianzadora mexicana, autorizada para tal efecto, o a través de un cheque 
certificado, a favor del Instituto de Ecología, A.C., por un importe equivalente al 10% (diez por 
ciento), del importe total del contrato antes de IVA, y en moneda nacional. Dicha fianza deberá ser 
entregada a la titular del Departamento de Adquisiciones, a más tardar el día 17 de mayo de 2023. 
 
En el supuesto de que las partes convengan la modificación del contrato vigente, en los términos 
señalados en el Artículo 52 de la Ley y 59 del Reglamento, EL PROVEEDOR deberá constituir una 
adenda a la fianza antes indicada para aumentar el monto y/o la vigencia del contrato. Podrá 
entregar el endoso o bien una nueva póliza de fianza, dentro de los 10 (diez) días naturales 
siguientes a la fecha de firma del convenio que modifique el contrato. 
 
La liberación de la fianza de cumplimiento del contrato, la dará EL INECOL mediante escrito, a 
petición expresa y por escrito de EL PROVEEDOR, una vez entregadas del vestuario y uniformes, y 
cumplida la cobertura de la garantía, a entera satisfacción de EL INECOL. 
 
Décimo Primera. - Responsable de Administrar y Verificar el Cumplimiento del Contrato. - EL 
INECOL designa al L.C. Gonzalo Castillo Baizabal, en su calidad de Titular del Departamento de 
Adquisiciones, responsable de la coordinación, seguimiento, evaluación y recepción del vestuario y 
uniformes; y determinar si se reciben a entera satisfacción de EL INECOL. Autorizar y tramitar los 
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pagos correspondientes. Entregar a EL PROVEEDOR, las instrucciones que estime necesarias cuando 
así corresponda y determinar la aplicación de penas convencionales, por retraso en la entrega, 
cuando así proceda. 
 
Décimo Segunda.- Garantía Contra Defectos de Fabricación de las prendas de protección personal 
y vestuario y uniformes.- EL PROVEEDOR acepta y está de acuerdo, que el periodo de garantía del 
vestuario y uniformes, será de 12 MESES contra defectos de fabricación y vicios ocultos, que 
contarán a partir de la recepción a entera satisfacción. EL PROVEEDOR garantiza que el vestuario y 
uniformes, objeto de este contrato son nuevos, no están próximos a caducar, están libres de 
defectos y cumplen con la calidad requerida por EL INECOL, conforme a las especificaciones técnicas 
presentadas en su cotización y que además están libres de adquisición ilegal. 
 
Tiempo para Cambio y/o Sustitución de las prendas de protección personal y vestuario y uniformes 
Defectuosos: EL PROVEEDOR se compromete y se obliga a realizar el cambio y/o sustitución del 
vestuario y uniforme resulten defectuosos, por otros nuevos de las mismas características, en un 
tiempo máximo de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que confirme la recepción del 
aviso por escrito por parte del Titular del Departamento de Adquisiciones de EL INECOL. 
 
Décimo Tercera.- Penalizaciones.- Las penalizaciones aplicables para el presente contrato, se 
detallan a continuación: 
 
Penas Convencionales.- EL PROVEEDOR está de acuerdo que si no entrega el vestuario y uniformeal, 
objeto del presente contrato, en la fecha y de acuerdo con las condiciones establecidas en el 
presente contrato, o bien dentro de la prórroga que en su caso, le llegara a otorgar EL INECOL, éste 
le aplicará una sanción a partir del primer día de atraso, equivalente al 0.5% diario, por cada día 
natural de atraso sobre el costo del vestuario y uniformes, con atraso, sin considerar el IVA 
correspondiente.  

 
El monto máximo de penalización que se podrá aplicar a EL PROVEEDOR será el equivalente al diez 
por ciento del monto total del contrato sin considerar el IVA. De persistir el incumplimiento después 
de haberse aplicado este porcentaje, se rescindirá administrativamente el contrato, de acuerdo con 
lo establecido en el Artículo 53 bis de la Ley. 
 
Décimo Cuarta.- Rescisión Administrativa.- EL INECOL procederá a la rescisión administrativa, 
cuando se incumpla con las obligaciones derivadas de las cláusulas del presente contrato, para lo 
cual aplicará el procedimiento establecido en el Artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. EL INECOL podrá rescindir el contrato, una vez 
agotado el monto máximo de penalización indicado en la cláusula anterior, por causas imputables 
a EL PROVEEDOR. 
  
Décimo Quinta.- Saldos a Cargo de EL PROVEEDOR.- En los casos de saldo a cargo de EL 
PROVEEDOR por pagos en exceso o no procedentes, se reembolsaran a favor de EL INECOL en un 
plazo no mayor a 30 días naturales. En este caso EL PROVEEDOR se obliga a reintegrar las cantidades 
pagadas en exceso, más los intereses correspondientes según la tasa establecida por la Ley de 
Ingresos de la Federación para los casos de prórroga de créditos fiscales, los cargos se calcularán 
sobre saldo a su cargo y por los días calendario desde el vencimiento del plazo del reembolso hasta 
la fecha de su liquidación. 
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Décimo Sexta.- Terminación Anticipada.- EL INECOL podrá dar por terminado el contrato en forma 
anticipada, mediante convenio, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por 
causas justificadas, se extinga la necesidad de requerir las prendas de protección personal y 
vestuario y uniformes, originalmente contratados y se demuestre que, de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a EL INECOL. En 
estos casos, a solicitud fundada y documentada de EL PROVEEDOR, se le reembolsaran los gastos 
no recuperables en que hubiere incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente. 
 
Décimo Séptima.- Procedimiento para la Resolución de Controversias.- Las controversias que se 
susciten entre EL INECOL y EL PROVEEDOR, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter 
técnico y administrativo, que de ninguna manera impliquen una audiencia de conciliación, deberán 
presentarse por escrito en la Subdirección de Bienes y Servicios para su atención, y en el caso de 
que no se resolviera ésta, pasaría como segunda instancia a la Dirección de Administración y de no 
resolverse en ésta, pasará el asunto al Órgano Interno de Control de EL INECOL, ubicado en el primer 
piso del edificio B en la Carretera Antigua a Coatepec No. 351, El Haya C.P. 91073, en Xalapa, Ver.  
 
Décimo Octava.- MIPYMES.- Para fomentar el desarrollo y la participación de las micro, pequeñas 
y medianas empresas y en cumplimiento al acuerdo por el que se crea la Comisión Intersecretarial 
de Compras y Obras de la Administración Pública Federal a la micro, pequeña y mediana empresa, 
en su Artículo Décimo primero publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de enero de 
2009, se propone a EL PROVEEDOR, se inscriba en el Directorio de Proveedores del Gobierno Federal 
de Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo. 
 
Décimo Novena.- Consentimiento para que EL PROVEEDOR ceda sus Derechos de Cobro.- De 
conformidad con lo establecido en los lineamientos para fomentar la participación de las micro, 
pequeñas y medianas empresas (Mipymes) EL INECOL podrá otorgar su consentimiento, para que, 
en caso necesario, EL PROVEEDOR ceda sus derechos de cobro y esté en posibilidad de realizar 
operaciones de factoraje o descuento electrónico con intermediarios financieros.  
 
Vigésima.- Reconocimiento Contractual.- El presente contrato constituye el acuerdo entre las 
partes en relación con el objeto del mismo y deja sin efecto cualquier otra negociación, obligación 
o comunicación entre estas, ya sea oral o escrita con anterioridad a la fecha en que se firme este. 
 
Vigésima Primera.- Sometimiento.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el 
cumplimiento del contrato a todas y cada una de las cláusulas del mismo así como a los términos, 
conceptos, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y a su 
Reglamento, así como al Código Civil Federal y a los ordenamientos legales que tengan aplicabilidad 
en el presente contrato. 
 
Vigésima Segunda.- Competencia y Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del 
presente contrato así como para todo aquello que no esté estipulado en el mismo, las partes se 
someten a la Competencia y Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Federales establecidos en el 
Distrito Judicial de Xalapa, Veracruz, por lo tanto EL PROVEEDOR renuncia al fuero que pudiera 
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o cualquier otra causa. 
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Vigésima Tercera - Confidencialidad y Manejo de Información.- “Las Partes” acuerdan que la 
información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se 
tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del 
presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes 
General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación 
aplicable. 
 
El presente contrato consta de nueve páginas, se pacta y firma en dos tantos; con pleno 
conocimiento de su contenido y alcances, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, el día 25 de 
abril de 2024, por los que en el intervienen. 
 
 

Por EL INECOL Por EL PROVEEDOR 
 
 
 

Dra. Indra Morandín Ahuerma 
Apoderado Legal 

 
 
 

C. David Behar Antebi 
Representante legal 

 
 
 
 

L.C. Gonzalo Castillo Baizabal 
Jefe del Departamento de Adquisiciones 
Responsable de Administrar y Verificar el 

Cumplimiento del Contrato 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
Elaboró: Gonzalo Castillo Baizabal 
 Jefe del Departamento de Adquisiciones 
  



 

 1001 y 1002 

 
 

Anexo “A” 
 
 

 

Partida Descripción 
Cant. 
Min 

Cant. 
Max 

Precio 
Unitario 

Total 
mínimo 

Total 
Máximo 

01 
PANTALÓN MEZCLILLA CABALLERO SIN 
LOGOTIPO 

18 44 $324.50 $5,841.00 $14,278.00 

02 PLAYERA TIPO POLO MANGA CORTA DAMA 50% 
POLIÉSTER 50% ALGODÓN CON LOGOTIPO 

53 132 $194.49 $10,307.97 $25,672.68 

03 PLAYERA TIPO POLO MANGA CORTA CABALLERO 
50% POLIÉSTER 50% ALGODÓN CON LOGOTIPO 

18 44 $194.49 $3,500.82 $8,557.56 

 Sub Total $19,649.79 $48,508.24 

 I V A $3,143.97 $7,761.32 

 T o t a l  $22,793.76 $56,269.56 

 
 

Por EL INECOL Por EL PROVEEDOR 
 
 
 

Dra. Indra Morandín Ahuerma 
Apoderado Legal 

 
 
 

C. David Behar Antebi 
Representante legal 

 
 
 
 

L.C. Gonzalo Castillo Baizabal 
Jefe del Departamento de Adquisiciones 
Responsable de Administrar y Verificar el 

Cumplimiento del Contrato 

 
 

 
 



Contrato: IE-AD-05/2024

Cadena original:

c6f26fc0cf99eacfccada0d05ccdf3bc14d0086c

 

Firmante: INDRA MORANDIN AHUERMA Número de Serie: 00001000000515922025

RFC: MOAI650822157 Fecha de Firma: 09/05/2024 12:42

Certificado:

MIIGMTCCBBmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTU5MjIwMjUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjEwMzAwMDQzMzdaFw0yNjEwMzAwMDQ0MTdaMIHNMR8w

HQYDVQQDExZJTkRSQSBNT1JBTkRJTiBBSFVFUk1BMR8wHQYDVQQpExZJTkRSQSBNT1JBTkRJTiBBSFVFUk1BMR8wHQYDVQQKExZJTkRSQSBNT1JBTkRJTiBBSFVFUk1BMQswCQYDVQQGEwJNWDEmMCQGCSqGSIb3

DQEJARYXaW5kcmFtb3JhbmRpbkBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU1PQUk2NTA4MjIxNTcxGzAZBgNVBAUTEk1PQUk2NTA4MjJNREZSSE4wMDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAK4HHzVx

Gco1dC0fkYha/hZg0yMkrwbhZYyf5amtDZ9+qwpTXJznOcLb4EZ+fBD3BSxAqKjd411YUNpzMibWsmnrkBVtoLoF9afMazbTWvfTt7Jq0xSTcPC3bF8RnVu7bt7lfytmXF8u1ytvId6NtFnIP4Qrs1oPL6oFMdkA

CUFIKZ8TmhdDb9qkEXfPcc2bQthhVEJ2JDOsKDq/lILTEofFJgaA0pNOOy5vuQamEkmYgGkO989gMfPQ2NFkADbo+6YMac30HJKbPD1+sdSnjb7EJ7gg/YgR0Il+gtGk2VUsoAfmP2LNYJcgQQF5E37+yLe/P8GF

1lbO9GrkZkimw78CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAH8Er

YpCiby3e2zp79YbM81ZfRf4u15LR2KCWatmF/l1NIhXeZ5rMLEH9B7Z6aZYI3NqzpD9LGdZq/T2KLp5E5wXlTlGxvaT+2t1s+hKWz8tek3ejtvWGCT3UI3uXrD+AmsdM9ICYeqOIhglhwLLk6GtfvSHMjDPZifrC

krGqZs+E+1jyVCbp5t/sef/Oyw4m6AamhcX8PUQgpsydyF59lWICFbUg7Eak5/Y5kXj828yETZxUj2ShskuYu6oaq2rl7tUwRHXvy7eDcmuCoIEHm5dg5LtLPeFEej4CRSJkxWnVQya4RjVehLP4ThzHTa5CLx2q

MbF9abnEai3S9rzKkoq+Zq5BLYbMXxbMo/8hxUc/b1eQnxA3jDjhybMLgB/818uyly+lpqPsgl4xYEldl20pVCshLLyeY/L+X3fdL6rP5Qan8s66DVgAf3+c0FAhC0mBP9ggObLNJJ1tWIG2vCDxOiILGl1y4QA0

PZZc1GN34TnkbTsHWhq+bgfDxscxfcZ5b6flR8JMHN2fwHKofrekH7kBkR2jxtPaEfalcGNd5q5w2FWogyI9CzhXWVe/9kpaJ+niQC3450pbWcJoYpwCQ3a2QITyJa9slknoI0+2AQY7xfrKopwbTqaKxpfK6Ynt

/UjWTz+uIt5+zk3HUmyi9fviAtZXdmxO2PCJBG4=

Firma:

qSKnPrsZYo4trn2AumQXtBlrCOZH244bRcbm6mWBkbXBaIyBZfNoyVON+3LI0RFSc0FHHrK/3FBcfVsOyxBmkAzMXz46CEOu6LN7M9YZ3bRT/9Y+CJc7Bc/fWVrE52EfBbSX7PHLMAVkhjuRAJy9swF8N6+HmIOC

/IgUnD0RUUiDs11BetK5cQcYWm/NJGMv9zfHidmDT8MU5ZBFOvfw78iPgSRjtslyNmpSxnOCqfZQtkvMdaheyNYfOkA3HfjbodxkVgDwGn9BUWGQNRJp94wBsk3hkCnS9ah2H3p3WCbtfZ83t+K9/UCMc+hrx1uE

6+Eqp8bT0erNIV2VOu9lug==

 

Firmante: GONZALO CASTILLO BAIZABAL Número de Serie: 00001000000514925377

RFC: CABG790217S36 Fecha de Firma: 09/05/2024 12:46

Certificado:

MIIGOjCCBCKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTQ5MjUzNzcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA5MDUxNjI5NDNaFw0yNjA5MDUxNjMwMjNaMIHWMSIw

IAYDVQQDExlHT05aQUxPIENBU1RJTExPIEJBSVpBQkFMMSIwIAYDVQQpExlHT05aQUxPIENBU1RJTExPIEJBSVpBQkFMMSIwIAYDVQQKExlHT05aQUxPIENBU1RJTExPIEJBSVpBQkFMMQswCQYDVQQGEwJNWDEm

MCQGCSqGSIb3DQEJARYXZ29jYXN0aWxsbzJAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUNBQkc3OTAyMTdTMzYxGzAZBgNVBAUTEkNBQkc3OTAyMTdIVlpTWk4wNDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoC

ggEBAIrFvCILQS6TKJvK6AgXSm4UmlT2qphV0SOmZKduhOIDegpxEB7rlVaVJodArIFJb47PvdLd2mHjieKc71Brxr1htNix9k1SdymRKcBBTUimXzkM3eSPVVmPl5enRUGk76l81puQVVKJ11SqcyIkZNkpFkPG

vO2mjW71CvxgaugYlPS2XtlBsVWqtSu+rGPz1Od/+L5nrsc2ZznEkb0yJ28g8tdewSu2GQEge0YAg9UZimThn3YIylkbCADOX81a6bzxFcjqwaHmzG0dlJ6gx0QxE/EgWUU86/Yhr23ZUz4csMm1ELekssuai7iT

v0rBhm0YXRbxl1fuhsnezAducqcCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsF

AAOCAgEAGWxlQ1miDKGI3gUqq3w6n5023DSQOak+RcwA40xGHvvpv8X/chDtDCOz+yW/+wizayqqmnN+cBpKRk4nT0UYnng5FyYqNk0rLoJlQcKjtnhWmbFkHD+7R6DbO2KiMC5pOz1XpWVFkanVcEuP/7USx5pn

pOsT8d2rLeNmg+yjAAu9byHEIbEEsfITONA2TSXFx0ZfQ8n/fvvcfw5QT0fQDMnZ90tDq2znW666dY1oq4y/PyvZiXvTPC3emqdJXJNICad3iXgd2epUWSqE0lp5dj1S1SmtEKJDsMaiW5Lz6vE8vdSQL7Kup0Nk

A0NG05TGk2o5mUCBJonS/QpxJPBY0IhQlpa5bx6+Ve8y3kBo2Qwnrek53fuzy+HtvMylVGy3do88pE6JfWfo8D04GEffsMQw0TxNtDhQTfM2RHZa+Y9uVRT7p9Bnnn6DVaXwfYsiHQ6S4Rl1WGlBxJoreDsttEWC

3gZDoYeuJwmC3XkjSjmIy8mk2ESkW3GVOJKlRbHiPe9v2/mhAN/r5E7/276TNERV9Bh6O6SQLX3KdouMKqb37RYv0JZSoOjDbp5DRUtyWENdZY+f0InT4a2LtvV4g9xrEcDl6jdepfKsJndADy9EHnmYrbKD+ecs

i4r0aPMyzpo/2W6jB2dzO0Fy6WfPxOfL6L/TY0AtoTOFeTEWKs4=

Firma:

JdqlyuKuZCOOiZZNXYtN8e+uQENJ1k2uh6+hdfBJ8jLiXUNKpZfZ74niiNNGr4UEfiVJI/rkrAGwZelqCGCNJ/i6rFbGlcOwY7plrRMZA/iBFuPOQCEbSP37opVx1M+asWNZovykmCvtLgik7lwX1P4wYJS/sUmU

RCNVnWKNc3M7o1nxOakNxr86AlkiwewtHT/B+hjhyoLXEP9KLIz3YVUpf4kmMJ9ILaRRE/IwM2BxHoJULGajCkc/qn3AIaxXh1rI8H0cWmc5DE/njY9nzE6vYeqDlaeH9wlUqNndltqE4vkjLCa4XgrAQMhH4wXX

VUi8hMfGe2PEE6QrcoqL9w==

 

Firmante: PUNTO EUROPEO SA DE CV Número de Serie: 00001000000519014146

RFC: PEU970902IQ9 Fecha de Firma: 09/05/2024 14:15

Certificado:

MIIGRDCCBCygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTkwMTQxNDYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzA0MTEwMDEyMjJaFw0yNzA0MTEwMDEzMDJaMIHgMR8w

HQYDVQQDExZQVU5UTyBFVVJPUEVPIFNBIERFIENWMR8wHQYDVQQpExZQVU5UTyBFVVJPUEVPIFNBIERFIENWMR8wHQYDVQQKExZQVU5UTyBFVVJPUEVPIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEnMCUGCSqGSIb3

DQEJARYYcHVudG9ldXJvcGVvQGhvdG1haWwuY29tMSUwIwYDVQQtExxQRVU5NzA5MDJJUTkgLyBCRUFENTgwNjEyNjg1MR4wHAYDVQQFExUgLyBCRUFENTgwNjEySE5FSE5WMTUwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUA

A4IBDwAwggEKAoIBAQCmSnj0lL+Pbt16l0NTQ+l2ycoHh5oSKmtdcDFMuOurq9qEY+2xlMMWYQxYFlSFWSDK4lKtG1N+TA8DTD4K+IC2y0Rj7U7dGlVAwvwZzG0sfZwv/7yAIn9u7dMBANO2mD7HLCWSoN+J8IXE

xLN51Bz0BnkFntxIqFkoIXWDZpOjivUY6WXBdkqciBSqbppMvDgV70rGRZ3lx71EsEU6Byn5/Trevt2p57+YxM9KaRBLIfj+LylGp33xoXcLtz3GttuWlD1YtGTmzBs5/sUtIE+ukAFeL5QLHLFiwiwLJ3h1mjVU

aGW/9gb6sa3lPO7KJjK/VYeD4z9q4KoCqN+fmiuxAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJ

KoZIhvcNAQELBQADggIBABhj9TfuW0FDPuA7h2nz1GYUm16UA6ws1hfF1uLD8Ea/u5zF9lRsA1unwoBiAS9j1zGGAOYQqvBHCztqRcb82VYjtvRJMf0XRzBrmh4EUKGW+hNb23I7sj1fcAEcE0WYtSO8nc2YQdaC

ytiIa4dt+mSjBZwYEkoTfvzeQ5HEAGQVYYN+hZWHtbsYZXSNmbpi6KiNXN/jWdwOqvX7bnPa4TzipzJW9+aQQoV04zIuVNzV+C8PlA5EPgb4ufQ93jQTA4jWK43PEYqloQNqnD9VAiYlTTJ90Esc+XIyoBF7RwDp

G/nY3SCdX0CAFf6ewFfIYG+Am2tQrO6qiHiV6DwsDl3eQU60H9MA7fPbo8IsSQorXQe+8jXZAf7gFBnHY6UUE9oJFwiJhOUnH0oGKN32ivxq+MqHb3MJddjgCmvj6TJROKFswNTzcls/ARD0yiZv8zIxCHZJ/O8r

1OoH+vFbZw+6owz/sQA+0zwnmyn5oqsxmKFNUxP0YCSCmT9Dr2270oBO7/6Ie5dKYX80XjA0t9Apa4eseCE+KRFyEfYY0IEru9FaCtGwWkz7+g6S/s/+Pq2ZNeEZ4NB4hQBIViJbD03D78sKcbalhYKXC6RE+L4h

AO24Jfuw307mt+fGf/nchyMNo12KXikN4LvzpaUlW0bEDZBC8lfPNrQ1ryhOahU2

Firma:



Contrato: IE-AD-05/2024

RnIvsbm7Sjq8IFgRoUE7dTuhVRtPy4w9nRRmEyjv8J35LhFuTQ1lCiNhFIxsWDhU+uV3R8eLzkUGpKMKCKIKTOQYIn0XvA9oPqiee81jbom7NTNvsZ/PDy4oD0GTUxkyv5MZaMmXEuJXJB6OuwcoSgzmDiAsRBG6

z4TKbdcECWiyH+lPf29mCWFAfJW/EdLpQrsB8hV3AhX7QLN1RPskQpjufaRGRw9qKtW2TVTm00D5WLqpKiiJ2TgYEPnPhWB25RHiEA9lnulBw+A7ZH17Kg5gGh7dSoltPPkIk15DuuteuguDRT7yt9zXAAx+6plg

aarTnAGa7UcIC2yHNjGs/g==

 


